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Munic d Distrital de Cutucaos - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"
"eÑo ot u uNtvE+sALtzActÓ¡t or u SALUD'

Catacaos, 24 de aSosto de 2020

ff]l;r" N.421,2020-MDC.sGp de fecha 13 de julio der 2020 emitido por ra sub Gerencia de personat, et rnforme N"0172 2020 MDC GA do

fecha 15 de jurio de 2020 emitido por ra Gerencia de Admin¡stración, el informe N"000296-2020/MDc GAJ de techa 24 de a8osto de 2020

em¡tidoporlaGerenciadeAsesoríaJurídica,elinformeN.237.2o2o-MDC.GAdetecha26dea8ostodel2020em¡tidoporlaGerenciade
Admin¡stración, Y;

::]:'i'Xl)fflun 0.,. Ley orgánica de Municiparidades Ley Ne z7g72, seáata que ta administración municipal adopta una estructura

gerencial sustentándose 
"n 

rá, prii.¡p¡os de programación, dirección, ejecución, supervisión, contfol concurrente y posterior' se rige por los

principios de legalidad, ..ono.lr, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia' pafticipación y seguridad ciudadana' y por los contenidos en la

Ley rué Zz+ac, Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General'

Que, mediante intorme N'421-2020-MDC'SGP de fec-ha 13 de'iulio del 2Ó20emrr¡do por la Sub Gerencia de Personal' solicita L¡cencia con goce

de haber - enfermedad (Cov¡d-19), según certificad" o" ,"*p'..tiJTemPoral pard él trabaio detallado de.qada servidor' con firma y sello del

Medico de contror der cop ,n ceiícnós RApr - Es sAtuD, Dra. Etena Fiera; 
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:fi::::;"ff:"rT:::,:J, der Artícuro 20 der Decreto de urgencia N., 026-2020, en aqueros casos en que ra naturareza de raS labof€s no

fuera comDatible con el trabaio remoto el emoleador debe otorgar una l¡cencia con goce de haber sujeta a compensación posterior'

.Que,enesesentidoun.éri..ldocumentodelareferenciac);porelquelaSubGerenciadePersonal¡ndicaquelostrÜbajadoros
soricitantes pertenecen ar Régimen D.LEG 72g - .BREROS y considerando que dichos obreros no pueden desarroraf traba¡o remoto' como

consecuenc¡a de que han sido afectado por er covrD-19; es que dichos trabaiadofes tendrán derecho a una ricencia con goce de haber' suJeta d

una compensación posterior, por lo que se debe declarar PROCEDENTE el pedido'

SE RESUETVE:

ARTICUIo1g:DECI.ARARPRoCEDENTE,lasolicituddeLlcENC|ACoNGoCEDEHABER-ENFERMEDADCoMUN(CoVlD19),desdeel03de
]unlodel2o2ohastael0gdeJuniodel2020,alosobreros:NoelySaraSosaZapata,SeEundoManuellmánUrb¡na,Claud¡oLeónsilva,RiEoberto
córdova carreño, David Antonio Palacios Estrada, Manuel Augusto Dioses Estrada' y Justo cruz córdova carreño'

A8I!§!J!o-23:ENCARGARLEalResponsabledelaSubGelenc¡adeTecnologiadelalnformacióndelaMunicipalidadDistr¡taldeCatacaos,
cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente Resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal'

ARTICUtO 3g: PONGAS E de conocimiento a las oficinas Admi

ESE, CU MPLASE Y lRcxívesr.
ra los fines del caso,

OE CATACAOS
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Jr. Comercio No 540 - Catocaos - Perú

Que, el

Córdova Carreño

el inf orme N"495'2020-MDC-SGP de fecha 11 de aSosto del 2O2O em¡tido Por la Sub Gerencta de personal, informa que los servidores

al Régimen D.LEG 728 - Obreros, desde el 03 de junio del 2020 hasta el 07 de lunio del 2020 a los obreros: Carlos Atoche Vilche¿,

Moisés LóPez Guerrero, Jaime Espinoza Sullon,

AuBusto.

Luis, Ruiz Ancajima José Luis, Valverde Porcon

Segundo Vicente y Ruiz Chero Manuel

Que, el informe N'000296-2020/MDC GAJ de fecha 24 de aEosto de 2020 em¡tido por la Gerencia de Asesoria Juridica opina: Que, el articulo

194e de la Const¡tuciÓn Politic.r del Perú modificado por el artículo único de la LeY Ne 10305, establece que las Mun¡cipalidades son órganos dtr

gobierno local, con autonomia Politrca, económica Y administrat¡va en los asuntos de su comPetencia, lo cual es concordante con lo dispuesto

en el articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - que dicha autonomia radica en la facultad de

eiercer actos de gobierno, administrativos y de administración
Los funcionarios y empleados de las

la Ley Orgánica de Municipalidades éstablece en

§r

.- Que,

municipalidades se suietan al régimen laboral general aplicable a la conforme a ley. Los obreros que Drestan sus

reconociéndoles los derechos Y
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